
Términos y condiciones Prórroga de Pago para Créditos 

 

¿En qué consiste?  

Consiste en otorgarle la facilidad de prorrogar las cuotas vigentes de su plan de pago hasta por 3 meses, 

en adelante “período de prórroga” y extendiendo el plazo de término de sus Préstamos Hipotecarios, 

Préstamos con Garantía Hipotecaria, Préstamos Personales, Préstamo de Autos, Leasing o Préstamos 

Prendarios, en adelante “LA(S) FACILIDAD(ES) CREDITICIA(S)”. 

 

¿Cómo funciona? 

 El capital no pagado de las cuotas correspondientes al período de prórroga será cancelado 

durante la extensión de plazo en LA(S) FACILIDAD(ES) CREDITICIA(S).  

 Los seguros y cargos (si aplican) serán sumados al saldo adeudado al momento de aplicarse el 

período de prórroga en LA(S) FACILIDAD(ES) CREDITICIA(S). 

 Intereses y FECI (si aplica) de las cuotas correspondientes al período de prórroga de préstamos 

personales, préstamos de auto, Leasing, préstamo prendarios e hipotecas con vencimiento 

anterior al 31 de diciembre de 2023, se trasladarán al final del plazo y serán pagaderos en la 

última cuota de LA(S) FACILIDAD(ES) CREDITICIA(S), sin generar intereses, cargos adicionales, ni 

mora. 

 Intereses y FECI (si aplica) de las cuotas correspondientes al período de prórroga de hipotecas y 

créditos con garantía hipotecaria con vencimiento posterior al 31 de diciembre de 2023, se 

distribuirán en un plazo de hasta 36 meses a partir de julio 2021 en LA(S) FACILIDAD(ES) 

CREDITICIA(S) aplicable(s) al Programa como otro cargo adicional por pagar y sin ningún recargo 

por intereses. Este cargo adicional generará un incremento en la cuota de LA PARTE DEUDORA/ 

EL ARRENDATARIO y EL FIADOR SOLIDARIO (de haberlo) de la siguiente manera: 

1. Si solicitó la facilidad crediticia antes del 23 de junio de 2020, el cargo mensual por intereses y 

FECI de los primeros 3 meses de prórroga se sumarán a su cuota regular a partir de enero del 

2021 y hasta diciembre del 2022, previamente comunicado. 

2. Si solicitó la facilidad crediticia después del 23 de junio y hasta diciembre 27 de 2020, el cargo 

mensual por intereses y FECI de los 3 meses de prórroga se sumarán a su cuota regular a partir 

de julio del 2021 y hasta junio del 2024, previamente comunicado. 

3. Si solicitó la facilidad crediticia después del 28 de diciembre 2020 hasta el 31 de marzo 2021, el 

cargo mensual por intereses y FECI de los 3 meses de prórroga se sumarán a su cuota regular a 

partir de noviembre del 2021 y hasta octubre del 2024, previamente comunicado. 

4. Si solicitó la facilidad crediticia después del 31 de marzo 2021 hasta el 30 de junio 2021, el cargo 

mensual por intereses y FECI de los 3 meses de prórroga se sumarán a su cuota regular a partir 

de febrero del 2022 y hasta enero del 2025, previamente comunicado. 

 LA PARTE DEUDORA/ EL ARRENDATARIO y EL FIADOR SOLIDARIO (de haberlo) reconocen y 

aceptan que deberán reiniciar los pagos mensuales después de pasado el período de gracia. 

 Si al momento de realizar la solicitud tiene cuotas vencidas, la solución de prórroga se aplicará 

iniciando con las cuotas vencidas primero, de tal forma que se mantengan los días de mora que 

tenía al momento de su solicitud. 

 No se contempla para esta solución ningún cambio de tasa. 



Aceptación 

 Acepto que mi adhesión al Programa de Apoyo a Clientes no representa una reestructuración de LA 

(S) FACILIDAD (ES) CREDITICIA (S) aplicable (s) al Programa y no implica bajo ningún concepto, 

condonación de capital y/o intereses ni FECI respecto de LA (S) FACILIDAD (ES) CREDITICIA (S) 

aplicable (s) al Programa, de LA PARTE DEUDORA/EL ARRENDATARIO y EL FIADOR SOLIDARIO (de 

haberlo).  

 Acepto que los contratos por medio del cual LA PARTE DEUDORA/EL ARRENDATARIO y EL FIADOR 

SOLIDARIO (de haberlo) acordaron los términos y condiciones de LA(S) FACILIDAD(ES) 

CREDITICIA(S) aplicable (s) al Programa continuarán en pleno vigor y efecto, tal como los mismos 

quedan temporalmente modificados, en forma puntual, mediante el sometimiento de la presente 

solicitud.  

 Acepto que las declaraciones y acuerdos contenidos en el presente convenio no constituyen 

novación de las obligaciones dimanantes de los contratos por medio de los cuales LA PARTE 

DEUDORA/ EL ARRENDATARIO y EL FIADOR SOLIDARIO (de haberlo) acordaron los términos y 

condiciones de LA (S) FACILIDAD (ES) CREDITICIA (S) aplicable (s) al Programa. 

 Al enviar la solicitud de periodo de prórroga LA PARTE DEUDORA/ EL ARRENDATARIO y EL FIADOR 

SOLIDARIO (de haberlo) aceptan su adhesión a las condiciones contenidas en el mismo y aceptan 

que tales condiciones son esencialmente temporales según los términos anteriormente indicados.  Si 

posteriormente, LA PARTE DEUDORA/ EL ARRENDATARIO y EL FIADOR SOLIDARIO (de haberlo) 

negaren haberse adherido al Programa de Apoyo a Clientes, EL BANCO/LA ARRENDADORA se 

reservan el derecho de dar a LA (S) FACILIDAD (ES) CREDITICIA (S) aplicable (s) al Programa el 

tratamiento contractual y legal pactado bajo la (s) misma (s).  

 

Nombre o Razón Social:                            _________________________ 

Nombre del Representante (si aplica):   _________________________ 

Firma:                                                           _________________________                      

No. de cédula:                                             _________________________ 

Fecha:                                                           _________________________ 

 


